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1. Countrv: United States of America 

This public document   
2. has been signed by Whitney Clark 

3. acting in the capacity of Deputy Secretary of State 

4. bears the seal/stamp of the Department Of State 

Certified 

5.  atAlbany, New York 6. the 9th day of April 2019 

7. by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

8. No. A-1222653 

9. Seal/Stamp 10. Signature 

  

Amy H. Penzabene 

Special Deputy Secretary of State 
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State of New York 

Department of State 
I hereby certify, that the Certificate of Incorporation of CENTRICC 

DIGITAL INC. was filed on 03/08/2016, with perpetual duration|l and t 
diligent examination has been made of the Corporate index forl docume: 
filed with this Department for a certificate, order, or record of a 

dissolution, and upon such examination, no such certificate, brder or 

record has been found, and that so far as indicated by the retords of 

this Department, such corporation is an existing corporation. 
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.. Whitney Clark 

Deputy Secretary of State 
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1. País: Estados Unidos de América “Lo pS 
“SOBE > 

Este documento es público 

2. has sido suscrito por Whitney Clark 

actuando en la capacidad del Subsecretario de Estado 
4. lleva el sello/estampa del Departamento de Estado 

sl
 

Certificado 

5. en Albany, Nueva York 6. El día 9 de abril de 2019 

7. por el Subsecretario Especial de Estado, Estado de Nueva York 
8. No. A-1222653   9. Sello/Estampa 10. Firma 

Sello Estado de Nueva York [FIRMA ILEGIBLE] 

Amy H. Penzabene 

Subscecretario Especial de Estado 

Apostilla (REV: 09/25/12) 

  

   

 



ESTADO DE NUEVA YORK 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

Yo certifico, que el Certificado de Incorporación de CENTRICO DIGITAL 

INC., fue solicitado el 03/08/2016, con duración perpetua, y que 

después de una examinación diligente del índice Corporativo de 

documentos entregados a este Departamento no se han encontrado 

certificados, órdenes o registros de disolución, y que después de dicha 

examinación, ningún certificdo, órdenes o registros han sido 

encontrados, y hasta lo que ha sido demostrado por nuestros registros 

de este Departamento, dicha corporación es una corporación existente. 

[Sello Estado de Nueva York] JR 

Sean testigos de mi mano 

y del sello del 

Departamento de Estado 

de la Ciudad de Albany, 

este 29 de marzo de 
2019. 

[FIRMA ILEGIBLE] 
Whitney Clark 

Subsecretario de Estado 

201904010362 * 07



Yo, Daniel Fernández Salvador Maldonado, conocedor del idioma inglés conforme lo faculta el artículo 29 
de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos, publicada en el Registro 
Oficial No. 353 de 23 de Octubre de 2018, procedo a traducir del inglés al español, la apostilla No. A- 

AAN ISnng    1222653 emitido por el Departamento de Estado del Estado de Nueva York y los documentos, que; ésta 
contiene. se Q Lo 
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Factura: 001-002-000038687 20191701081D01185 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701081D01185 

Ante mí, NOTARIO(A) JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS de la NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA , comparece(n) DANIEL 

FERNANDEZ SALVADOR MALDONADO portador(a) de CÉDULA 1710585181 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 

de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 

15 DE ABRIL DEL 2019, (14:24). 

      
   

DANIEL FERNANDEZ SALVADOR MALDONADO 
CÉDULA: 1710585181   
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De acuerdo al 

la Ley Notari 
es igual a s 

devuelvo al 

Jose A. Cedeño A. 
OCTOGÉSIMIO PRIMERO 

 



UN REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ación y ootiacón 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación Y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710585181 

Nombres de! ciudadano: FERNANDEZ SALVADOR MALDONADO 

DANIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 28 DE AGOSTO DE 1986 

  

o + Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Dl dad : Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: FERNANDEZ SALVADOR DIEGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MALDONADO DELIA PAULINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 15 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 31 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 198-216-24894 A 

lait 

Ledo. Vicente Taiano G.                                 

  

  

398-216-2489 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a 2% Documanto firmado electrónicamente 
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Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafJregistrocivil gob.ec


